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ADVERTENCIA OFICIAL 

La* IGF«S> ónláif» -y «nuncios qu<* linyan dr ¡ni •• t:ir$e en 
los BoLtTiHKS OFICÍALE» N>- lian do maular al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo s><? pasarán i los Editores de los 
mencloria-loi periódicos. 

(Real atiende 0 de Abril de 1839.) 
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Kn esta capital, llevado á domicilio, 1*80 pev;Us mensiutes arxicipad is: fue
ra de ella 3'SO al mes; 0 .«l tn niíV.r •. 1S il . • ncv . re , y 28*80 {)í)r un arto. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BoLErí*», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta'capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 
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Las disposiciones de las Autoridades, ex:",H > las •¡M» sean 

á instancia de parle no p¿bre, s-? íiuerfaráu oficiaTmente: asi
mismo cualquier- anuncio' cme^rni-nte i\ -.ervicto nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada liuei de i.i>.<rción. 

.Húmero suelto s© cént imo* ile peoeta . 

Partí 
PRESIDENCIA DEL CirlSEJQ QE MINISTROS. 

oficial. 

B& MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en ésta Corte siu novedad en 
£\x iinportante.salud. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. H 
ciifl ,o". n.'jLíflV :ilt $ft OH mlspba 

REALAS ÓRDENES. 
UU 3lt 8¿UJt1ú3ÍI 01 ••!> 8ull70<0 '¡'»1;3H 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
REY (Q. 1). G.) del expediente intruído á 
ínstaucia ilel Ayuntamiento de Cercedi
lla, de esta provincia, solicitando rebaja 
en sus cupos do consumos dosde el que le 
•faé impuesto para el segundo semestre 
de 1881-82. 

En su vista, oído el parecer del Con
sejo de Estado en pleno, de conformidad 
•COU él, y . ; * t , .j.M.ty.j •) r>] u 

Resultando que el cupo que en la ac
tualidad tiene asignado asciende á la su
ma de 6.007 pesetas, que repartidas en
tre los 875 habitantes, resulta uu grava
men individual de (5 pesetas 97 céntimos: 

Resultando que el cupo que tenía con 
anterioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 era el mismo qué el de ahora, 
aumentado en 30 cáutimos, por lo que el 
gravamen individual era el mismo que 
al presenté:- ' ' 1 1 1 RT' R 1 ' O*IMMDI«JI:IÍ>'A 

Considerando que el cupo que corres
pondió al Ayu uta miento de Cercedilla, 
eou la aplicación de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, fué el de 3.069 pesetas 
80 céntimos: 

Considerando que no se han llenado 
los requisitos, determinados en el art. 200 
de la vigente instrucción, pues si bien se 
empezó á tramitare! expediente marcado 
en el mismo, é?te no tuvo resolución por 
no haberle ele\adu á esa Direccióu ge
neral para que lu resolviera ó propusiera á 
cate Ministerio lo que creyese convenien
te, conforme or lena el mencionado ar
tículo: 

Considerando, por consiguiente, que 
*el citado expediente empezado á instruir 
por la Administración de Propiedades d 
Impuestos, para elevar el cupo al Ayun
tamiento de Cercedilla, desde la cantidad 
<*ne resultó con la ley de 1881 hasta la 
<loe sé le señaló, no puede tener valor al-
guuu py r U ü haber ¿ido resuelto por ese 
dentro directivo: 

Considerando que está probado que el 
Municipio en modo alguno ha aceptado él 
cupo que se le lia impuesto; 

Y considerando que 3i se le sostuvie
ra su actual cupo resultaría el pueblo ex
cesivamente gravado, puesto que debien
do satisfacer un gravamen indivjdual de. 
5 pesetas 75 céntimos, por contar con 
menos de 5.000 habitantes, y satisfacien
do el de 6 pesetas 97 céntimos, es eviden
te que cada habitante satisface de más 
una peseta 22 céntimos; 

S. M., de conformidad con lo propues
to, por este Centro directivo, se ha servido 
rebajar al Ayuntamiento de Cercedilla la 
suma de 1.829. pesetas 19 céntimos anua
les cu sus cupos«deéde el del año 1882-83, 
señalándole en su consecuencia uu nue
vo cupo anual de 4.267 pesetas 81 cénti
mos, cuya rebaja es el 30 por 100 que 
como máximo autoriza la Real orden de 
15 de Julio de 1882; y respecto al segun
do semestre de 1881-82, se le asigue el 
cupo de 1.534 pesetas 90 céntimos, que 
es la mitad del que le correspondió con la 
aplicación de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, puesto que en aquel entonces no 
existía la mencionada Real orden de 15 
de Julio de 1882, que limitó las rebajas 
que en lo sucesivo se hiciesen. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1885. 

COS-GAYÚN". 

Sr.. Director general de Impuestos. 

• • I . í fin 'MIVpl 

• 

l imo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
REV ( Q . D. G . ) del expediente instru ido 
á instancia del Ayuntamiento de Torres, 
de osta provincia, en solicitud de rebaja 
en su cupo de consumos desde el que le 
fué impuusto para el seguudo semestre 
de 1881-82. 

Ku sú vi3ta, y 

Resultaudo que el cupo que en la ac
tualidad tiene asignado asciende á la 
suma de 6.321 pesetas, el que repartido 
entre los 821 habitantes de que consta el 
pueblo, produce uu gravamen indivi
dual de 7*69 pesetas: 

Resultaudo que ol que tenía con an
terioridad á la ley de 31 de Diciembre 
era el mismo que al presente: 

Cousideraudo que no habieudo recla
mado el Ayuutamiento de Torres hasta 9 
de Diciembre de 1884, es evidente que 

consintió los cupos que en los años ante
riores le fueron impuestos, por lo que su 
aotual reclamación tiene que limitarse al 
del corriente año económico de 1884-85: 

Considerando que el cupo que le re
sultó con la aplicación de la ley de 31 
de Diciembre de 1881 fué el de 2.880 pe
setas 30 céntimos: 

Considerando que no se ha instruido 
el expediente que señala el art. 200 déla 
vigente instrucción para elevar el cupo 
que lo resultó con la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 hasta la suma que se le 
señaló, cuyo aumento .tampoco se ha 
justificado por las oficinas provinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 
su actual cupo resultaría el pueblo exce
sivamente recargado, pues satisfaciendo 
un gravameu individual de 7'69 pesetas, 
que es próxi mámente el señalado á los 
pueblos de 12.000 habitantes, y no con
tando el reclamante más que con 821, de 
satisfacer 5*75, es evidente que el pue
blo de que se trata satisface de más por 
habitante una peseta 94 céntimos; 

S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección y lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, .se ha ser
vido rebajar al Ayuntamiento do Torres 
en su cupo del corriente año do 1884-^5 
la suma de 1.896 pesetas 51 céntimos, ó 
sea el 30 por 100 que como máximum 
para las rebajas estableció la Real ordeu 
de 15 de Julio de lbS2, dictada en con
sonancia con la ley de 6 del mismo mes 
y año, señalándote por consiguiente un 
nuevo cupo importante 4.424 pesetas 49 
céui irnos. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dioq 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1885. 

COS-GAYÓN. 

Sr. Director general de Impuestos. 

Gubienio civil. 

• $ecrttar¡a.— Negociado 2.° 

Habieudo puesto á mi disposición 
Mr. l'aulus, actor del teatro de la Zar
zuela de esta Corte, la cantidad de 100 
pesetas para su distribución entre los po
bres, he ¿cordado destinar la menciona
da suma al socorro de loa desgraciados 
que se hallan recogidos en el Asilo de 

Ancianos, vulgo Hermanitas de los po-

^v.eñ'. . >iiu¿ ,3?. lü :í-!i.ioi.:I 
.Madrid 15 de Abni de 18S5. = Hl Go

bernador, R. ViLlaverde. 

Sección dt Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía do los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, varios efectos abandonados ó ex
traviados por sus dueños, se les invita 
por el presente auuncio para qas en e| 
plazo de treinta días se presenten á reco
gerlos; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin que lo hayan veri
ficado, se procederá á la venta en publica 
s u b a s t a , con arreglo i lo dispuesto acerca 
del particular en el reglamento vigente 
de policía de ferrocarriles. 

Madrid 15 de Abril de 1885.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Comisión provincial. 

Sesión del.0 de Abril de 18*5. 

PRESIDENCIA DEI. SEÑOR REVUELTA. 
' - i ' . " » t i ' . " ' » ) ' i t -r: r'"'| ;i UO.OfllidU! 

Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla
no.—Maesa.—Lcug;o;--E8cribano.--Gómez 
Pombo.—Fernández Gome/.. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión adopta los 
acuerdos siguieutes: 

Celebrar sus sesiones durante el co
rriente mes, además de la que tiene lugar 
hoy, en los díaa 4 y 6, á las dos de la 
tarde, para el despacho de expedientes, y 
en los días 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 20. 21, 22, 23, 24, 25. 27, 28, 29 
y 30, á las nueve de la mañana, para la 
resolución de incidencias del actual reem
plazo y revisión de lósanos anteriores, 
con arreglo al señalamiento publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 30 de Marzo 
último. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta 
Comisión provincial declaró soldado del 
Ejército activo por el cupo do Colme
nar de Oreja, en juicio de revisión del 
reemplazo de 1881, á Pascual Benito 
García, y desestimar cu su consecuencia 
la reclamación producida contra dicho 
acuerdo. 

Quedar enterada de la Real ordeu apro
bando el acuerdo por el que la Comisión 
provincia declaró soldado del Ejército ac
tivo en el reemplazo de 1883 por el cupo 
del distrito de la Latina de esta capital á. 
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Ángel Gil y Sabater, y desestimar la 
reclamación producida contra el citado 
acuerdo. 

Informar al Sr. Gobernador de esta 
provincia manifestándole las razones que 
tnvo la Comisión para admitir la sustitu
ción de Faustino Fernández Sánchez, 
número 48 del cupo de Salas (Oviedo) en 
el reemplazo de 1880, con el soldado de 
la reserva Felipe Moran García, para lo 
cnal fuó autorixada por la Comisión per
manente de dicha provincia. 

Informar al Sr. Gobernador exponién
dole las razones en que se fundó esta Co
misión para declarar soldado del Ejército 

•activo al mozo Sixto Naranjo García, 
número 4 del cupo de Casarrubuelos en 

-el reemplazo del año actual. 
Informar al Sr. Gobernador exponién-

¡ dolé los fundamentos en que se apoyó 
esta Comisión para declarar soldado con 
destino al Ejército activo al mozo Julián 
Pérez Gómez, núm. 6 del cupo de Ceni
cientos en el reemplazo del corriente 
año. 

Informara! Sr. Gobernador manifes
tándole las razones en que se ha fundado 
la Comisión para declarar soldado del 
Ejército activo al mozo Luis Jiménez 

• Duran, núm. 52 del distrito de la Au
diencia en el reemplazo de este año. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole las razones en que se apoyó esta 
Comisión para declarar soldado del Ejér
cito activo á Javier Landa Arnej, del 
cupo del Congreso para el reemplazo del 
año actual. 

Informar al Sr. Gobernador exponién
dole las razones en que se fundó esta Co
misión para declarar soldado del Ejército 
activo á Laureano Santa María Magdale
na, número 27 del distrito del Hospital 
en el reemplazo de este año. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
-cede la sanción de la transferencia de cré
dito acordada por el Ayuntamiento y 
Junta mm.icipal de esta Corte, importan
te 81.000 pesetas, con destino a rebachear 
los caminos, rondas y paseos de la ca
pital. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto extraor
dinario quo para el ejercicio oorrieute de 
1884 á 85 y eusauche general de esta 
Corte ha formulado el Ayuntamiento de 
la misma y aprobado su Junta munici
pal, en cuyo presupuesto se consignan 
por el concepto de gastos 315.497 pesetas 
•84 céntimos é igual suma por el de in
gresos, parasu planteamiento y ejecución 
en la forma que la ley determina. 

Disponer que se publiquen en el BO
LETÍN 0FlCU4i las cuentas de los gastos 
satisfechos durante los meses de Febrero 
y Marzo último por obras de conserva
ción y reparación verilicadas por admi
nistración en los Establecimientos pro
vinciales, y que las originales queden 
de manifiesto en Secretaria, según dis
pone el art. 125 de la ley. 

Se da cuenta de varios resguardos de 
la Caja general de Depósitos, presentados 
por algunos mozos del reemplazo de esto 
año para redimir su suerte del servicio 
militar activo, y la Comisión en su Wkn 
adopta los acuerdos que á continuación 
ae expresan: 

Palacio. 

38 Félix Sánchez Caballero.—Redi
me: pasa de activo u recluta disponible 
para caso de guerra. 

Inclusa. 

85 Emilio Rodríguez Alonso.— Re
dime: recluta disponible para caso do 
guerra. 

133 José Martínez Medina.—Redime; 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

282 Hermenegildo Pozuelo Calleja.— 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo. 

Hospicio. 
239 Ricardo Caballero Aparicio. — 

Redime: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Universidad. 

265 Luis María Serrano.— Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

I á <• i 

270 Alfonso Gómez Aragón 
me: pasa de activo á recluta dj 
para caso de guerra. 

278 Manuel Atenas del R i v c r o . —Re
dime: pasa de activo á recluta dÉp^hibic 
para caso de guerra. 

308 José del 'Rio.de Manuel.—Pasa 
de activo á recluía disponible excedente 
decupo. rAlvlL 

39 Abundio Bascones AranfebC^-f-W^ 
dime: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

¿77 Julio Jiménez Jerez.—nfidinje: 
pasa de activo á recluta disponible par*' 
caso de guerra. 

Solevántala sesión. = El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

al anda y San Lorenzo, relativas 
o económico de 1883 á 84. 
o seguido se da cuenta de que 

Sesión de 4 de Abril de ¿##ífai*eeat 

PRESIOENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar. —Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Longo.-Escribano —Fer
nández Gómez. 

Abierta la sesiona las dos do la tarde, 
se lee y aprueba el acta" de la anterior. 

Dada cueata de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión adopta los 
acuerdos siguientes: 

Contestar al Alcalde de Colmenar de 
Oreja quo en los casos.EN.que no se ten
ga reclamado contra las excepciones 
otorgadas á mozos de reemplazos ante
riores, fundadas principalmente en el im
pedimento para el trabajo del padre, 
abuelo, hermano, etc., no necesitan éstos 
presentaran á sufrir nuevo reconocimien
to aute la Comisión provincial. 

Hacer constar en acta, en vista de 
comunicación de la Comisión provincial 
de Albacete, que el mozo quo ingreso 
para activo ante esta Comisióu eu 27 do 
Marzo último con el nombre y apellidos 
de Emilio Aroca Rivas y por el cupo de 
La Roda, se llama Francisco Emilio 
Aroca Arribas, y corresponde al cupo de 
Villalgordo de Júcar, de aquella provin
cia, dpude obtuvo el núm. 7 para el ac
tual reemplazo. 

Contestar al Alcalde de Foencarral 
que la consulta qué hace relativa á la 
renovación de la mitad de los Concejales 
que constituyen hoy el Ayuntamiento, 
debe dirigirla al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia. 

Informar al Sr. Gobernador quo es 
improcedente el recurso eutablado por 
D. José Mur y Vilanova, como testamen
tario de D. Juan Antonio Audonaegui, 
solicitando abono de daños y perjuicios 
que supone causados en una finca do su 
propiedad con motivo de la nueva rasan 
te dada á la calle de Jorge Juan, por ba
sarse eu el acuerdo de uua Comisión que 
no puede tener el carácter exigido por la 
ley para entablar recurso, ya dé alzada, 
ya de queja; y que procede devolver el 
expedieute al Ayuntamiento de esta Cor
te para que en vista de antecedentes 
acuerde lo que por couveuicutc crea, no-
tilicándolo al interesado á fin «le que en 
su día use del derecho que la ley le con
cede si el acuerdo fuese contrario á sus 
deseos. 

Pasar al Sr. Escobar, como Ponente, 
el expediente relativo al recurso inter
puesto por la Asociacióu de propietarios 
de fincas urbana* de Madrid y su zona 
de ensanche contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por lo que respecta á la 
aprobación del arbitrio sobre vallas de 
cerramiento de solares yermos, adopta
do al aprobar el presupuesto de 1884 
á 85. 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
procedo la sanción del presupuesto adi
cional que para el ejercicio corrieute ha 
formado el A y untamiento de Aranjuez 
y aprobado su Junta municipal, asi como 
la del refundido que se acompaña, en el 
que figuran 99.718 pesetas 2 céntimos 
en concepto de gastos é igual suma eu el 
de ingresos. 

Informar al Sr. Goberuador que pro
cede aprobar las cuentas municipales 
de Valdemoro, correspondientes al año 
ecouómico de 1879 á 80. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas muuicipales de 

J9F¡os mozos del actual reemplazo lían 
Bfeiceiotado en el día de hoy los resguar-
|«iaíae la Caia general de Depósitos 
con objeto do redimirse del servicio mi-
itar nctivo, y en su vista la Comisión 

acuerda lo siguiente: 

Buena* is ta. 

64 Paulino ^e jnfade» . . G O E 4 N | n e a í ^ 
ffetÜme: pasa de activo a recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Hospital. 
20 Leocadio Calzado Rodrigo.—Re-

dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

237 Vicente Calero González.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Universidad. 
112 Antonio Clemente Manso.—Re

dime; recluta disponible para caso de 
guerra. 

Congreso. 
61 Zacarías Maza y Serrano de Con-

suegra.-Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

Colmenar Viejo. 
20 Julián Luis de la Morena López.— 

Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Palacio. 
98 Cayetano Tamos Fernández. — 

Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Universidad. 
i.Hi •¿¿•j.isilüS • ¿üiijiiíju > :í -niv ... 

26G Francisco Soria Santa Cruz Iu-
sausti.—Redime: recluta disponible para 
caso do guerra. 

So levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

I .- . . . lol • wno sol títi ?">. 
Sttióa de 6 RFC Aljril de Í885. 

. . . . 
PRESIDENCIA. DEL SKXOR REVUELTA. 

11i» Ol'I 1 0 ' • <-'l, I'j ii'J >.[ W -í'J i''íU 
Señores que asisten : 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.— Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
Be lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despachó, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la 'Real orden 
aprobaudo el acuerdo por el que esta Co
inisióu declaró soldado del Ejército acti
vo on el reemplazo de 1883 por el cuno 
de Fueulabrada á Nicanor González Pi 
zarro, y desestimando en su consecuen
cia la reclamacióu producida contra di 
cho acuerdo. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Comi
sión proviucial declaró soldado del Ejér 
cito activo en el reemplazo do 1883 por 
el cupo dei distrito de la- Latina de esta 
Corte al mozo Antonio González Castro, 
y desestimando la reclamación produci 
da contra dicho acuerdo. 

Qnedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la Comi 
8ión declaró exceptuado del servicio mi 
litar activo en el reemplazo do 1883 por 
el cupo del distrito do la Inclusa de esta 
Corte á Paulino Pérez González, y deses
timando en su consecuencia la .reclama
ción producida contra dicho acuerdo por 
Domingo Fernández Ortiz, mozo dé los 
mismos cupo y reemplazo. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que la ('omi
sión declaró soldado del Ejército activo 
en el reemplazo de 1884 por el cupo leí 
distrito de la lucí usa de esta Corte á Vi
cente Sevillano Martín, y desestimando 
la reclamación producida contra dicho 
acuerdo. 

Informar al Sr. Gobernador que debo 
desestimarse por improcedente la recla
mación de D. Emilio Rotundo Ricolam, 
formulada con motivo de la petición del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, so

licitando de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos la instalación de la* 
estaciones telefónicas necesarias para los 
servicios municipales de Madrid. 

Reclamar del Sr. Alcalde de Collado 
Mediano el acta original del remate de 
pastos que se dice adjudicado eu 12 Oc
tubre ultimóla Eugenio Fernández, para 
en su vlBta resolver el recurso interpues
to por D. pasillo Espinosa contra a Q 

acuerdo del Ayuntamiento de dicho pu e . 
blo, qué declaró con capacidad parase, 
guir ejerciendo el cargo de Concejales á 
los Sres. D. Gabriel Nieto y D. Vicente 
Cuesta. 

Informar al Sr. Gobernador quo pro
cede la sanción del presupuesto adicio
nal que para el ejercicio de 1884 á $j> 
ha formulado el Ayuntamiento de Sao 
Agustín y aprobado su Junta municipal 
así como la del refundido que se acompa
ña, y en el que figuran en concepto de 
gastos 17 211 pesetas 68 céntimos é igual 
suma en el de ingresos. 

Informar al Sr. Gobernador én'el ex
pediente sobre expropiación forzosa de 
las casas números 17, 19 y 21 de la Ca
rrera de San Jerónimo, que el Ayunta
miento de ésta capital proyecta ¡levar á 
cabo para terminar el ensanche y ornato 
de la callo de Sevilla, que teniendo en 
cuenta las disposiciones legales y los da
tos aportados al expediente, podría seña
lar el precio justo de la expropiación en 
la suma que estime conveniente, estable
ciendo un temperamento equitativo entre 
las diferencias que resultan de las tasa
ciones respectivas, aproximándose al dic
tamen dei tercer perito con una pruden
cial rebaja en la valoración del mismo. 

Informar al Sr7 GóKerñádor que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Morata, correspondientes al ejercicio eco
nómico do 1883 á 84; de Valdemoro, año 
de 1880 á 81, con el reintegro de cuatro 
sellos móviles de 1U céntimos de las 
cuentas de los Maestros; de Colmenarejo, 
ejercicio económico de 1870 á 71, y de 
Batrcs, ejercicios económicos de 1870 á 
77, de 1878 á 79 y de 1879 á 80 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la demanda contenciosa interpuesta 
por D. Vicente Montano contra la reso
lución de dicha Autoridad fecha 5 de Di
ciembre do 1884, que coulirmó el acuer
do del Ayuntamiento de Alpedrete de 15 
de Noviembre de 1883, por el que fué 
aprobado el expedieute de desliude y 
amojonamiento de las servidumbres pe
cuarias existentes en dicho término mu
nicipal, y que se procediera á su eje
cución. 

So da cuenta del expediente promo
vido para expropiar la cusa números 18 
y 20 de ¡acalle do Alcalá como una de 
las comprendidas eu el proyecto de en
sanche de la calle de Sevilla, y eu el 
cual se propone por el Negociado iufor-
mar al Sr. Gobernador, que para la eje* 
cu'.-ión del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Madrid en la expropia
ción de que se trata, podría presciudirss 
de la sanción previa del Gobierno de S. M.. 
puesto que dicha formalidad no está de
terminada en la ley do Expropiación for
zosa, único precepto á que ou la actua
lidad se ajustan los mencionados contra
tos, uo teuieudo por tanto aplicación la 
disposición de carácter geueral invocada 
por el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid para la resolución 
que ha touido á bien adoptar. 

Enterada la Comisión, acuerda de con
formidad con lo propuesto por el Nego
ciado, haciendo Constar el Sr. Escobar 
su opinión do quo conceptuaba conve
niente el cumplimiento del easo tercero 
del art. 85 de la ley Municipal vigente.. 

Acto seguido se da cuenta de que va
rios mozos del actual reemplazo han pre
sentado en el día de hoy los resguardos 
de la Caja general de Depósitos para re
dimir del servicio militar activo, y en so 
vista la Comisión acuerda lo siguiente: 

Universidad. 
93 Fraucisco Fáure^as Bosch.—Re* 

dim-: recluta disponible para caso de 
guerra. 

307 Andrés Nuevo González.—P^^a 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por redeución del núm. 93. 
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Palacio. 
49 Lorenzo Linares Gómez.—Redi

c e : páaa ile activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 
r #7 Modesto OutyUas Gil.— Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

114 José Moreno Risueño.—Redime: 
pana cíe activo á recluta disponible para ( 
c n , 0 de guerra. 

13Ó Rafael Rui/. Martin. —Redime: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caoo de guerra. 

H3 Antonio Maunz Casuso.—Redi
me: pasa de activo á recluta disponible 
para caso «le guerra. 
* 138 Pablo Soler Guardiola. — R.- li
me: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Universidad. 
203 Ricardo Zaldo Hermoso.— Sol

dado definitivo. 
Se levanta la sesión.=El Vicepresi

dente, Dionisio de Revuelta. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

X>ol©ísraoi<5n. <lo 
1 I n d o m i a ou l:i p rov inc i a <lo 

M a d r i d . 
La Dirección general de Rentas Es

tancadas ha publicado en la Gaceta de 
Mad'id correspondiente al día 19 de 
Marzo último el siguiente anuncio: 

<K1 día 5 del próximonies de Mayo, á 
la una y media de su tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general, con sujeción 
al pliego de condiciones y muestras que 
en la misma estarán de manifiesto todos 
los días no festivos, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, la primera su
basta para contratar 79.000 resmas de 
papel blanco de tiua de primera clase y 
66.000 de segunda, y además las que 
sobre éstas puedan pedirse hasta un má
ximum de 16.000 resmas de primera cla
se y 12.000 de segunda, para los años 
de 1886 y 188V con destino á la Fábri
ca Nacional del Timbre. 

La subasta so divide en dos lotes, 
comprendiéndose en el primero el pa
pel de la clase l . 1 y en el segundo 
el de la clase 2. a , pudiondo hacerse pos
turas para cada uno indistintamente ó 
para ambos. 

Las proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel timbrado de la clase 
11.* y redactadas con arreglo al modelo 
inserto á continuación del referido pliego 
de condiciones, según sea para uno ó 
ambos lotes; en concepto de que la can
tidad que debe constituirse como depósi
to provisional es la de 57.000 pesetas 
para el lote del papel de 1.a oíase y 
35.000 pesetas para el de 2. a , en metáli
co ó su equivalente á jos tipos estableci
dos y en las clases de valores admisibles 
para fianzas, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. inserto en la Gaceta de Madrid de 
1.° do Setiembre del mismo año y de
más disposiciones posteriores vigentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. Madrid 17 Mayo 18$5.=E1 
Director general, G. Vicuña.» 

Lo que se anuucia en este BOLETÍN 
OFICIAL'para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha subasta. 

Madrid 14 de Abril de 1885.=El De
legado, Modesto Fernández y González. 

ni i n i-»tríioitfa 
**© Con t r i buc i ones y Etentoq 

«le l á p r o v i n e t a d é M ¡eUS i-id. 
Subsidio industrial.—Tarifa 3.a 

Por Real orden de 14 de Marzo últi

mo, publicada en la Gaceta de 2 del ac
tual. ?e ha dispuesto se adicione á !a Ta
rifa 3. ' de las unidas al vigente regla
mento de la contribución industrial, un 
epígrafe definitivo, con arreglo al cual tri
bute la industria de refinar petróleo, re
dactándolo en los siguientes términos: 

«Fábricas de refinación de petróleo en 
bruto, aunque sólo funcionen por tempo
radas, se pagará: por cada retorta ó apa
rato de destilación susceptible do pro-
"docir diariamente como término medio 
3.000 kilogramos, 800 pesetas.—Por cada 
1.000 kilogramos do aumento ó disminu
ción en la producción anteriormente ex
presada, se aumentarán ó dismiuuiráu 
LOO pesetas.» 

Lo qoe se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 15 de Abril de 1885.=El Ad
ministrador, José Pinilla. 

MaUi*i<l. . l >¡Y* 

No habiendo podido tener efecto en el 
día señalado la subasta para el suminis
tro de 6u candelabros de hierro para ci 
alumbrado público por gas en el eusan-
che de esta capital, se ha acordado anun
ciarla nuevamente, bajo el mismo tipo de 
58 pesetas cada candelabro ó iguales 
condiciones que la anterior. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 174 pesetas eu la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva, en igual for
ma, de 556 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa 
certificación del Ingeniero Director del 
alumbrado público ó de quieu corres
ponda, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
ó Autoridad eu quien al efecto delegue. 

La subasta tendrá lugar el día 25 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala 
de remates de la primera Casa Consisto
rial, bajo la Presidencia del Excmo. se
ñor Alcalde ó Autoridad eu quien dele
gue; hallándose de manifiesto los pliegos 
de condiciones en esta Secretaria, Nogo-
ciado de Sindicatura, de una á cuatro de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se a n u n c i a al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Abril de l c85 .=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa 
números 18 y 20 de la calle de Alcalá, 
propia de esta Municipalidad, bajo el tipo 
de 10.000 pesetas 

Los licitadores consignarán como 
fianza previa la cantidad de 1 000 pese
tas eu la Tesorería municipal ó en la 
Caja general de Depósitos, acompañando 
á los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema

tante el precio en que zo le a d j u d i q u e , en 
la Depositaría de Villa, en el tiempo que 
se señala en el pliego de condiciones fa
cultativas. ,•>'..v»7 l i c^iutr.h". 

La subasta so verificará el día 28 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la pri
mera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quieu delegue; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaria, Negociado ie Sindicatura, to
dos los días no feriados que medien hasta 
eF del remate, de dos a cinco de la tarde. 

Lo que so anuncia al público para so 
Conocimiento. 

Madrid 13 de Abril de 18S5.-EI Se
cretario general, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
t>li h\w ImoVni i siautiiüii?. oh on 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

1$ r u ñ ó t e . 

Por defunción del que la servía, se 
halla vacante la plaza de Médico-ciruja
no titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 990 pesetas, pagadas 
por el Ayuntamiento por trimestres, pu-
diendo producir las igualas con las per
sonas pudientes á unas dos rail diez pe
setas, poco más ó menos. 

Los aspirantes pudran presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Alcaldía 
durante el plazo de treinta días, á contar 
desde esta fecha; en la inteligencia que 
no se admitirá ninguna de Médico habi
litado. 

Brúñete 11 de Abril de 1885.=E1 Al
calde, José Gil. 

í-rovideacias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
D. José Camacho y Raygada, Oficial 

de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala l . H de esta Audiencia 
y Kolatoría Secretaria de D. Tritíno Ga-
mazo, se hallan pendientes en grado de 
apelación uuos autos seguidos por Jeró
nimo Lluerta Carreño sobre depósito pro
visional de su esposa Asunción Acero Sa-
erisián, y que no se decreto de nuevo 
otro depósito provisional, en los que por 
la referida Sala se ha dictado el auto si
guiente: 

«Señores de la Sala 1."—D. Antonio 
Garijo Lara, D. Juau Mauuel Romero, 
D. Daniel Rodríguez, D. Enrique Lassus. 

Resultando quo promovidas ante el 
Juzgado del Hospicio diligencias sobre 
depósito de Asunción Acero, en ellas in
terpuso apelación el marido de la Acero, 
Jerónimo Huerta Carreño, contra la pro
videncia de 14 de Octubre y el auto de 
26 del mismo mea de 1882, y habiéndole 
sido admitida eu un sol» efecto, provisto 
del oportuno testimonio, hizo en tiempo 
uso de él ante esta Superioridad, doude 
permanece sin curso deóde 28 de Diciem
bre del referido año de 82: 

Considerando que con arreglo al ar
tículo 411 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, las iustancias de toda clase de jui
cios caducan de derecho en la seguuda á 
los dos "años de no instar las partes su 
curso, contólos desde la última notifica
ción, debiendo do oficio acordarse lo que 
establece el art 415 de la repetida ley; 

Se tiene por abandonado el recurso de 
alzada que Jerónimo Huertas Carreño 
interpuso de la providencia y auto cita
dos, los cuales se declarau firmes: y re
mítase al Juez inferior certificación do 
este auto á los efectos consiguientes, á 

\ costa de la parte apelante, de cuya cuen

ta se declarad toda» lab'costas de esta 
instaucia, debiendo el Juzgado proceder 
de oficio á la exacción de las que de oncio 
se hubieren causado, las cuales se expre
sarán con la debida separación eu la or
den que so acompañe á aquélla. 

Los señorea del raárgeu lo acordarou 
y firman en Madrid á 7 de Enero de 
1885.=Autooio Ganjo Lara.=Juan Ma
nuel Romero.=DanÍ8l Rodríguez. = En
rique Lassu8.=Aute mi, L. Trifino Ga-
I l i H Z O . » 

Practicadas diligencias para notificar 
el auto que queda inserto á D. Jerónimo 
Huertas Carreño sin resultado, se ha 
dictado la providencia siguiente: 

«Señores de la Sala 1.a—Garijo Ro
mero, U. Hita, Lassus.=Madrid 16 de 
Marzo de 18í>5. 

Por lo que resulta de la anterior dili
gencia, publíquese en el BOI.F.TÍN OFICIAL 
de la provincia el auto dictado eu los pre
sentes. 

Los señores del margen lo.mandaron 
y rubrica el Sr. Presidente.=Hay una 
rúbrica.= Ante mí, P. S., Licenciado 
Bernardo Carrasco.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación eu el BOLKIÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo mau la
do, pougo la presente que firmo en Madrid 
á 6 de Abril de 188o.=José Camacho y 
Raygada. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

B n e n a r i s t a . 
D. Carlos María Bru, Magistrado efec

tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez, de instrucción del distri
to de Buenavista. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ramón Villagarcia, de estos ve
cinos, conocido por Ramoné, de estatura 
baja, grueso, color sano, y viste como 
mayoral, conductor que era en 27 de Fe
brero último del coche Ripert, núm. 12, 
de la Compañía Villa de Madrid, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que eu el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Muir d, 
comparezca ante este Juzgado á rendir 
indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que se ins
truye sobre lesiones inferidas á Nicolás 
Felipe Marco; apercibido qne do no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 6 
individuos de la policía judicial, proce-
dau á la busca y captura de dicho suje
to, y cu el caso de ser habido le pongan 
en la prisión celular de esta Corte y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 8 de Abril le 
1885.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

C o n g r o s o . 

D. Emilio Ayüón y Altolaguirro, 
Juez de instrucción dol distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Dama y emplaza al procesado Dionisio 
Ramos, sirviente que lia sido de D. Igna
cio María San Román, cuyo paradero se 
ignora, que es de estatura baja y raquí
tica, sin barba, pelo negro con alguna 
calvicie en el centro de la cabeza, desco
lorido; viste chaqué y pantalón negros, 
y lleva á la cabeza Bombrero hougo; 
para que dentro del término de diez días, 
h contar dt-sde la inserción de la presen
te en el BOLKTÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo de la casa de Cañón i. 
plaza de las Salesas, á prestar indagüto"-
ria en la causa que se le sigue por hu \'p 
doméstico; bajo apercibimicuto de que 
en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho; encargando á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca del mismo, así como á su deten-
cióu y captura, conduciéndole á ¡a rf« 
sión celular de esta Corto á mi disposi
ción. 

Dada en Madrid á 7 de Abril de 
1885.= mili ) Ayllón. = Por mandado 
de S. S., Rtfaél Valdivieso. 
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Hosp i ta l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Doña 
Juana Montero, que promovió diligen
cias en este Juzgado y Escribanía del 
Licenciado D. José" Ortiz y Martínez, hoy 
á cargo del que refrenda, sobre defensa 
•por pobre; á 1). Tornas Sardomil y Gar
cía, que también promovió autos do la 
misma clase, y á D. Guillermo Cuervo y 
D. Matías Echevarría, actor y demanda
do respectivamente en otros autos, para 
que en el término de quince días compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á hacer las reclamaciones que á su dere
cho convengan sobre el extravio de sus 
respectivos expedientes; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
1885.= Andrés Calleja. = El Escribano 
actuario, Julián Cobo y Canalejas. 

L a ti na.. 
En virtud de providencia de Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital se cita y llama por este 
único edicto y término de seis días á 
Elisa López Alonso y Eustaquio Yordi 
Suárez, que vivían calle del Carnero, nú
mero 9, piso cuarto, y á Marcos Balles-
ter, que vivía G a t o , 4, principal interior, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal; apercibidos 
de que en otro caso les parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid Si de Marzo 1885.=V.° B . ° = 
Gregorio Vieito. = El Escribano, José 
T . Sánchez de las Matas. 

ji ' • í_ i M i i .uuiiin 
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez do 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Medina Calven 
te, de 33 años de edad, soltero, cochero, 
natural de Sevilla, cuya demás filiación 
se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días se presente cu este Juzgado 
para recibirle indagatoria on la causa que 
contra el mismo instruyo por haber atro
pellado con uu coche á* Doña Juana He
rrero en la mañana del 3 de Marzo últi
mo en la calle de las Taberuillas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebeldo y contumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan co
nocimiento del paradero de dicho sujeto, 
lo detengan y couduzcan á la prisión ce
lular á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Abril de 
1885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. 8«i José T . Sánchez de las .\iatas. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instaucia del dis
trito de la Latiua, á mi testimonio, se 
vende en pública subasta, cuyo remate 
ha de teüér lug«ir el día 9 de Marzo pró
ximo, á la hora de las dos su tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, la casa sita 
en el barrio de Arguelles \ su calle de 
Luisa Fernanda, núm. 1/ provisional, 
valuada en 80.000 pesetas, cuyos títulos 
están de manifiesto en la Escribanía de 
mi cargo, calle de Val ver le. (i, secundo 
izquierda, todos lps días no feriados has
ta e! >'.< 1 reñíale, para que puedau exa
minarlos los que gusten tomar parte eu 
la bu basta] previniéndose á los licitado-
res que deberáa conformarse con olios, 
sin derecho á exigir ningunos otros; que 
lio se admitirán posturas que no cubrau 
las dos terceras paste del avalúo, y que 
para haberlas hay que consignar previa
mente en la mesa del .Juzgado ó eu la 
Caja ge-, ral de Depósitos el 10 por lüO 
electivo de. tipo de la tasación. 

M : lrii 13 de Abril 1885.=V.° 
E l Juezj Gregorio Vieito.=Ei Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. M(J 

esta capital ae llama y cita por este úni
co edicto y término do seis días á Josefa 
Fernández Baltar, de 48 años, viuda, la
vandera, que ha vivido en la calle de 
Santiago el Verde, núm. 8, cuarto se
gundo, y Fermina Santauder Bordón, 
casada con Mariano González, que ha 
vivido en el núm. 5, piso cuarto, cuyo 
actual paradero se ijjuora, á fin deque 
comparezcan eu dicho Juzgado y Escri
banía del quo refrenda á prestar declara
ción on causa criminal que se sigue con
tra José María Fernández y otros por 
hurto de uu reloj; apercibidos de quo en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Abril 1885.=V." B . °= 
Gregorio Vieito.=E1 Escribano, Severia-
uo de Diego. 

I?alacio. 
• 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Jtoocs de instrucción del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Hipólito Cil Pérez, 
cuyas señas se i n s e r í a n n continuación, 
para que dentro del término de diez,días, | 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria on el Bni.Ki ís UICI.VI. de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia: apercibiéndole que. de 
no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y eucargo á 
los Sres. Jueces de instrucción y demás 
Autoridades de la policía judicial, que 
tan luego como sepan el paradero del 
mencionado sujeto procedan á su captu
ra, conduciéndole con las seguridades 
convenientes á la prisióu celular y á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 Abril l885.=Mi-
guel Calzas.=Ramón MartiuczAguilar. 

Señas del procesado. 

Hipólito Cil Pérez, natural de Carrión 
de los Condes, partido de Palencia, veci
no de esta Corte, quo ha habitado en la 
calle do Juanelo, núm. 21, principal iz
quierda, soltero, hijo de Juan y de León, 
comerciante, de edad de 27 años. 

: ) . " ; i /' t i l 1 ii íl A'l ci I ..?»'•!; \ I • 
G o t i l í b . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de "primera instancia de este partido. 

Por el presente hago saber que con mo
tivo del fallecimiento abintcstato de Don 
Emilio Pío Pombriego, natural de Pon-
ferrada, vecino de Leganés, Registrador 
de la Propiedad de Torrijos que ha sido, 
ocurrido en dicho Leganés el día 27 de 
Febrero de 1884, han comparecido en 
este Juzgado sus hermanos D. Felipo y 
Doña Victoria Pombriego y Casal y Don 
Ovidio Blanco, como marido de Doña Ja-
coba Pombriego y Casal, difunta, y pa
dre de Doña Lucía Obdulia Blanco y 
Pombriego, solicitando se les declare he
rederos abiutestato del D. Emilio. 

Y para que las personas que se crean 
con igual ó mejor derecho que aquéllos 
á la sucesión intestada del repetido Dota 
Emilio puedan hacerlo valer, he acorda
do se las cite y llame por medio de edic
tos v término de treinta día>-, á contar 
desde su publicación en la Gacrtade Ma
drid y Boletines oficiales de esta pro-
viucia y la de León, y que con arreglo á 
la ley se publique también en Ponferra-
da, en este Juzgado y eu Leganés. 

Dado eu Getafe á 28 de Marzo de 
188o.=»Timoteb Silban.=Ante mí, Ca
milo García.=Es copia. = Camilo García. 
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E : virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 

Dirección¿r<Mi i » i\. -U ilo ¡ i ^ 
Eistau.esid.u-i. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
.orden de 14 de Marzo ú.timo, cata Direc
ción geueral ha señalado el día 25 del 
mes üe Mayo próxiuto, y hora de una y 
media a Uos de ¿a Urde, para que se ce
lebre la subasta pública con objeto de 
contratar la construcción de todo coste de 
las máquinas y útiles expresados eu ol 
presupuesto respectivo y que se refieren 
eu geueral á 18 máquinas de empaque

tar, acumulador de presión, una máqui
n a de balanza de comprobación, tres apa
ratos monta-cargas, cuatro puentes-bás
culas, dos grúas y diferentes medios de 
transporte, así como la colocación, monta-
jo é instalación de dichos aparatos en la 
Fábrica Ni.cioual de Tabacos de Cá<li/., 
cuyo presupuesto de contrata irñporta la 
cantidad do 97.430 pesetas 2 céntimos. 

El acto de la licitación tendrá lugar 
simultáneamente on el expresado día y 
hora en el despacho del láxemo. Sr. Di
rector general de Rentas y eu el del Ad
ministrador Jefe de la Fábrica de Taba
cos de Cádiz. En el expresado Centro 
ante una Junta compuesta del citado 
Exorno. Sr. Director general del ramo, 
.asociado de un Abogado del Estado de la 
dirección de lo Conteucioso y de los Je
fes do Administración de aquel Centro, 
con asisteucia do Notario público; y en 
la Fábrica de Tabacos ante otra Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda de 
la provincia (si pudiese concurrir á pre
sidir el acto), el Administrador Jefe del 
Establecimiento, el Abogado del Estado 
de la Delegación de Hacienda y el Con
tador élngeniero de la Fábrica, Co:i asis
teucia del Notario. 

La Memoria, planos, modelos y plie
go de condiciones Jfecultativas y econó
micas á que ha do ajustarse la ejecución 
del servicio que se subasta estarán de ma
nifiesto en las expresadas Direccióu ge
ueral y Fábrica de Tabacos todos los 
días no feriados, do once de la mañana á 
tres de la tarde. 

Para tomar parte en la subasta debe 
rá depositarse previamente en la Caja ge
neral de Depósitos, en concepto de pro 
v¡8Íonal, la cantidad de 4.871 pesetas 50 
céntimos, 5 por 100 del importe total dól 
presupuesto; este depósito podrá hacerse 
en meta.ico ó efectos públicos á los tipos 
y condiciones establecidas por el R¿a 
decreto de 29 de Agosto de 1876 y demás 
disposiciones vigentes. 

Las proposicioues se presentarán eu 
pliegos cerrados y se contraerán al t tal 
de la obra comprendida en el presupues 
to, no siendo admisible las que excedan 
dr- la cantidad de 97.430 pesetas 2 cén 
timos. 

Los licitadores entregarán al Presi
dente de la Junta los pliegos cerrados y 
documeutos del depósito, cuya operación 
se verificará duraute la media hora se 
ñalada. 

Para que las proposicioues sean váli 
das deberán: 

1.° Estar redactadas cou arregló al 
modelo que se inserta á continuación y 
extendidas en papel sellado do la clase 
undécima. 

2.° Estar suscritas por uu español, 
mayor de edad, que pague'contribueión, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que 
reúna y acredite aquellas condiciones. 

3.° Ser acompañadas por separado 
del pliego de proposición, de otro que 
contenga la carta de pago que justifique 
el depósito provisioual, la cédula perso
nal del proponen te y los documentos ne
cesarios para acreditar el pago de contri
bución por lo respectivo á los dos trimes
tres anteriores al acto de la subasta. 

Y 4.° Expresaren letra, sin enmien
das ni raspaduras, la cantidad por la quo 
se compromete á hacer el servicio, con
signando dicha cantidad por pesetas y 
céntimos de peseta, siu otra fracción me
nor y siu agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó modifi
que las condicioi.es del pliego. 

Uua vez eutreg-ados los pliegos no 
podrau retirarse bajo ningún protesto ui 
motivo. 

Dada las dos, se procederá á abrirlos 
por el mismo orden cou que hayan sido 
entregados, á cuyo efecto se numerarán, 
tomándose nota pur el actuario de su con-
teui 1 • y del resultado queoXiezca, y adju
dicándose pp»vi-¡onalin'..-:ite. el remate al 
mejor ponor; entendiendo por tal el que, 
además de sujetarse á ¡aj condiciones del 
p iego, plauos y presupuesto, proponga 
precios más bajos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
prqjjóaicíones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación verbal durante quince minutos: 

advirtiendo que la primera mejora admi
sible no podrá ser menor de 100 pesetas 
quedando las demás á voluntad de lo 3 1¿ 
citadores, siempre que no bajen de lo 
pesetas, y adjudicándose provisionalmen
te el remate al tjflté al terminar el plaz0 

marcado sostuviera la última puja. 
Si los autores.del empate renunciasen 

el derecho de mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el contrato al autor de lá 
presentada con prioridad. 

Si sucediese que las proposiciones ad
mitidas en ambos puntos fuesen iguales 
la Dirección general de Rentas, uua vez 
conocido esto resultado, señalará día para 
efectuar en aquel Centro y ante la misma 
Junta que haya actuado en la primera 
una segunda licitación oral entre los aufol 
res de aquéllas, eu términos iguales á las 
determinadas en el párrafo anterior, de
biendo avisar por cédula y con diez días 
de anticipación, cuando menos, á los in
teresados. 

Los licitadores que suscriban las pro
posiciones esl >:¡ >>':,ligados á hallarse pre
sentes en el acto de la subasta ó legal
mente representados. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de , y quo reúne 
las circunstancias que exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm , fecha y en los Bo
letines ojtciales de dicha proviucia y 
la do Cádiz, números respectivamen
te, fechas , para coutratar en subasta 
publicada adquisición, montaje y colo
cación de 18 máquinas de empaquetar, 
un acumulador de presión, una máquina 
balanza de comprobación, tres aparatos 
monta-cargas, cuatro puentes-básculas, 
dos grúas y diferentes medios de trans
porte en la Fábrica. Nacional de Tabacos 
de Cádiz, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los plauos, presupuesto y pliego de 
condiciones, por la cantidad de pese
tas (en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 
Madrid 11 de Abril de 188o.=El Di

rector general, G, Vicuña. 

. 
Por acuerdo dé esta Dirección gene

ral, fecha de hoy, y en virtud de lo dis
puesto en Real orden do 12 do Enero ul
timo, publicada en la Gaceta de Madrid 
de 21 del mismo, se autoriza á la Junta 
de Damas que tiene á su cargo la cons
trucción en esta Corte de un templo de
dicado á Nuestra Señora deja Almudeua, 
para celebrar, en uuióu del sorteo de la 
Lotería Nacional que se verifique el día 
7 de Julio próximo, la rifa de alhajas que 
lo fué concedida por Real orden de 20 de 
Abril del año último, cuya rifa debió te
ner lugar en uuióu del sorteo de 4 de 
Marzo y fué aplazada á iustancia de di
cha Junta. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. • 

Mudrid 9 de Abril de 1885.=El Di
rector general, G. Yicuña.—Es copia.= 
El Administrador de Contribuciones T 
Reutas, José Piuilla. 

liíhi f a T ••!) «II 'J'I'J <tid •;••» r -OÜ_ 

l > ieoceiónde la. Ouju. g rcuer » ! 
tío Uopó.sitos. 

Jdabiéudpae extraviado la carpeta-ras* 
guardo uú.n. 1.270 del seña amieuto J e 

intereses del segundo semestre de 1880» 
correspondiente al depósito núm. 93 ü65 
do entrada y 5.387 de registro, y pertene
ciente al Ayuntamiento de Torres, Pf°* 
vincia de Jaén, se hace saber al púbhc° 
por medio del presente anuncio que | a 

mencionada carpeta queda declarada nula 
y fuera de cireula:ióu, y que si pasado 
el plazo de quince días dea.le la public** 
ción del mismo no so presentase rcc' a" 
macion alguna, se procederá á lo (Ia® 
correspouda por esta Caja general, s?£° a 

su reglamente pr<yiouc, , n : 

Madrii 11 de Abril de 188ó.= l i L . ^ 
rector general,.Eduardo GarnJo astead»' 
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